
SUPLEMENTO 
al Boletín oficial del Viernes 16 de Febrero de 1849, 

A D M I N I S T R A C I O N D E F I N C A S D E L E S T A D O . P R O V I N C I A D E L E O N . 

Heñíales en quiebra para el 25 de Marzo próximo. 

Por disposición del Sr. Intendente fecha 5 del actual se sacan en quiebra por insolvencia ¿as fincas 
procedentes del Clero secular que á continuación se expresan, cuyo remate se halla señalado para ei dia 
'¿ 5 de Marzo del corriente año de once á dos de su mañana en esta capital y la del partido á que corres
ponde el pueblo en el que radiquen las fincas. 

C L A S E D E FINCAS. 

R-ma . , .« p r c l i i - TIPO P A B A F f 
cían cuando se re- »11 u n** 

m.iaron. T A S A C I O N . CAP1T.VUÍACION UEM.VTE. 

Una casa término de esta ciudad á la calle de 
Jos Cardiles número \ ? que perteneció al Cab i l 
do Catedral de la misma rematada en D , A n t o -
Jin Eolaños vecino de i d , . . . . .v , .' . 400 

U n quiñón de 10 tierras y una parte de era 
que en término de esta ciudad perteneció á la 6^"raTrigo. lo" 
colegiata de San Isidro de la misma rematado en mismo centeno y 
D . Manuel Garc ía Castañon vecino de id . . . " i «««o paja. • • 

Otro de 24 tierras y 2 í prados que en t é r 
mino del pueblo de Sopeña perteneció á la f á 
brica del mismo rematado en D . Jul ián G ó m e z 
vecino de id. . . . 460 

Una huerta á Presa vieja término de esta ciu
dad que perteneció a l Cabildo Catedral de la 
misma rematada en Gerónimo Coque vecino de 
id 280 

Una tierra centenal, suna huerta y ún prado 
que en término de Sopeña , perteneció á la f á b r i 
ca de la parroquia de Nt ra . Señora del Mercado 
de esta ciudad rematada en Julián González, . 60 

Un quiñón de 4 tierras trigales y centenales y 
un prado término de Rabanal de abajo pertene
cen á su fábrica rematado en Fernando Sahabu-
go vecino de dicho pueblo SO 

Una casa en la ciudad de Astorga número 
SI que perteneció al Cabi ldo Catedral de dicha 
ciudad rematada en D . Prudencio Iglesias vec i 
no oe id 400 

Un prado que en V a l de San Lorenzo perte
neció á la mitra del Cabildo Catedral de Astor
ga rematado en D . Francisco Alonso Cordero . . 800 

Varias fincas que componen 82 quiñones de 
tierra, S prados y una huerta que en V a l de S. 
R o m á n pertenecieron á su fábrica rematadas en 
D . Bernardino Franco vecino de Santiago Mi l l a s . 900 
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Una bodega, lagar y vasija que e;n Villafraih-
ci i Ja calle del Agua perteneció á ta Colegiata 
de la misina rematada en D. Mauro Novo, no 
producía renta alguna 

Un quiñón de 7 tierras ún huerto y 13 pra
dos y una panera que enRenedo de Valdecuejar 
y Taranilla pertenecieron á la fábrica de Rene-
do remátado en D. José Reyero párroco de d¡ -
Clid puebfor/ vv . .-""i •'. . . . " i -

Otro de 2? tierras y 4 prados que en Troba-
jo del Camino pertenecieron á' su fábrica rema-
lado en Gregorio Blanco vecino de esta ciudad» 
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Por igual disposicfrm del Sr. Intendente fecha 1.° del actual se señala para el espresado dia 25 de 

Marpt.^Ja^isma Ifprael remate siguiente. 

El vuelo del :nionte tiiulado el Grande en el * . > 
termino del pueblo de Calzada perteneciente al 
monasterio San Benito de Sabagun tasado en 
33.540 rs. y el derecho de mancomunidad de 
pastos que cri el mismo tenia el citado monasté-
rio en lós pueblos de1 el Coto y la citada villa 
de Sahagun, regulado "en 12.500 rs. prddiícis 
de renta anual 18 fanegas centeno que pagan 
los vecinos de Calzada por el aprovechamiento 
de la hoja barreduras casquiJJcs y mitad de la be
llota según escritura de arriendo otorgada en 
19 de Octubre de 1826.. . . . . . . . 18 rasegts df 

ceoteao.. . . . . 46.040 8.100 46.040 

Lo queseanunciq a l páblicopara que las persfutas que quieran interesarte étt la adquisición de/as fit' 
cas espresadas acudan A las salas- consistoriales de esta capital 4 lá hora señalada con el fiádar torres-
prntiiente, advirtiéndose que no se admiten posturas á los sugetos que sean deudores á ¡a Hacienda por 
p. 'am 'vencidos y no satisfechos. León 6 de Febrero de 184S>.aiP» 1.+Antonio Anirade. -4 

León imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 1849. 


